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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Alimentos  
110013110015202200791-00 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto en los hechos de la demanda, así como los anexos 
allegados de los cuales se desprende que fue el Juzgado 3 de Familia de Bogotá quien 
fijó la cuota alimentaria que se pretende ejecutar, por lo que se hace necesario tener 
en cuenta las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 306 del C.G.P, estableció que cuando la sentencia haya condenado al pago 
de una suma de dinero, el acreedor deberá solicitar la ejecución, con base en 
dicha sentencia ante el juez de conocimiento, para que adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

 
Dentro del presente asunto, se persigue la ejecución a favor de ANA SOFÍA ROJAS 
RAMOS contra ANTONIO JOSÉ ROJAS GONZÁLEZ, con base en lo dispuesto en el 
proceso de divorcio, que se tramitó en el Juzgado 3 de Familia de Bogotá, de donde 
se desprende que es el competente para conocer de la respectiva acción ejecutiva, 
teniendo en cuenta que fue allí donde se fijó la cuota alimentaria que hoy se ejecuta. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado 3 de Familia de Bogotá. 
OFÍCIESE. 
 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de Reparto para 
la correspondiente compensación. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

                                             
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Cesación de efectos civiles 
1100131100152022-00795-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 
• INDIQUE de manera detallada las circunstancias de tiempo, modo que dan lugar a 
cada una de las causales invocadas.  (Numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.) 

 
• EXCLUYA la pretensión cuarta por improcedente, toda vez que los convenios 
referidos no requieren aprobación por parte de este despacho. 

 
Tenga en cuenta el profesional del derecho y la demandante, que de existir un 
incumplimiento al acuerdo alcanzado respecto de la cuota alimentaria en favor del 
menor SAMUEL QUITIAN REINA otras son las herramientas jurídicas para adelantar 
dicho incumplimiento que sea el caso no es dentro del presente asunto. 

 

• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

                                                   

 
 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVEIMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Medida de protección    

110013110015202200428-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Primera de Familia en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de los 

señores JUDITH PEÑUELA SARMIENTO Y CIRO ANTONIO CASTRO CASTRO 

contra la decisión proferida por la Comisaría Primera de Familia el día 09 

de mayo de 2022. 

 

Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                      NOTIFÍQUESE,  

                                      

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Sucesión  
110013110015-2020-00196-00 

 
Atendiendo el escrito visible a folio 95 a 98 del cuaderno de medidas cautelares, 

por ser procedente se ordena ACTUALIZAR el oficio No. 0709-S del 29 de octubre de 

2020, con el propósito que se registre la medida cautelar de embargo decretada en 

providencia de fecha 29 de septiembre de 2020. Proceda secretaría de 

conformidad. 

 
 
                                                NOTIFÍQUESE, 

                                   
 
 

(2) 
 

JSL 

 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 1 8 4  DE FECHA  21 de noviembre de 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
           Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

    Acción de Tutela: 110013110015202200769-00 
 

     Accionante: KARLA GIOVANNA BONILLA 
RIVAS apoderada de la Fundación 
Hospital Infantil Universitario de 
San José 

  Autoridades Accionadas: ARCHIVO CENTRAL DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

_______________________________________________________________ 
 
I.  ASUNTO: 
 

Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la acción de 
tutela de la referencia. 
 
II. ANTECEDENTES: 
 

La señora KARLA GIOVANNA BONILLA RIVAS apoderada de la Fundación 
Hospital Infantil Universitario de San José, presentó acción de tutela 

contra el JEFE DE ARCHIVO DE CENTRAL DE LA DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ, quienes 
presuntamente violan o amenazan el derecho fundamental invocado, en relación 
con la omisión de dar respuesta a petición elevada por el accionante el 08 de 
septiembre de 2022, solicitando el desarchivo de los siguientes procesos: 
 

1. 11001400307420160025700  

2. 11001400308520160060000 

3. 11001400302720160035000  

4. 11001400302320160053700  

5. 11001400306920160043100 

  

Sin que a la fecha se haya dado respuesta por la entidad accionada. 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone los 
siguientes, 
 
III. HECHOS  
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El día 08 de septiembre de 2022 vía formulario online remitido por la accionada 
solicitó el desarchivo de los fallos correspondientes a las siguientes tutelas: 
 
1. 11001400307420160025700  
2. 11001400308520160060000  
3. 11001400302720160035000  
4. 11001400302320160053700  
5. 11001400306920160043100 
 
2. El día 08 de septiembre de 2022 la entidad accionada vía correo electrónica 
informa que: “Cordial saludo, me permito informar que el tiempo para confirmar 
el desarchivo está de 20 días hábiles a 30 días, esto por el elevado número de 
peticiones que están ingresando.” 
 
3. El día 21 de octubre de 2022 venció el término para dar trámite a la solicitud 
anterior y la FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL DE SAN JOSÉ no recibió 
respuesta por parte de la entidad encargada 
 
PETICIONES  
 
1. Tutelar a favor de la FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, el derecho fundamental de petición, de 
acuerdo a los hechos expuestos.  
 
2. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado solicito 
respetuosamente señor juez se sirva ordenar a ARCHIVO CENTRAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. dar 
respuesta al trámite de desarchivo realizado el 08 de septiembre de 2022, en un 
término que el Juzgado considere pertinente.  
 
IV.  TRÁMITE PROCESAL  
 
Mediante auto de fecha 13 de octubre de 2022 (Fl. 7-8) se admitió la presente 
acción de tutela y se ordenó notificar al JEFE DE ARCHIVO DE CENTRAL DE 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
BOGOTÁ, igualmente se ordenó vincular como tercero interesado en las resultas 
del presente tramite a los Juzgados 74, 85, 27, 23 y 69 Civil Municipal de Bogotá. 

 

A su vez se les solicitó que remitiera con destino a este proceso informe en 
relación con la presunta omisión de dar respuesta a petición elevada por el 
accionante el 08 de septiembre de 2022, solicitando el desarchivo de los 
siguientes procesos: 
 

1. 11001400307420160025700  

2. 11001400308520160060000 

3. 11001400302720160035000  

4. 11001400302320160053700  

5. 11001400306920160043100  

 

También fue advertida que, de no allegar la información solicitada en el término 
indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá-  Acción de Tutela 2022 - 00769 
Actor: KARLA GIOVANNA BONILLA RIVAS apoderada de la Fundacion Hospital Infantil Universitario de San Jose 
Autoridad Accionada: JEFE DE ARCHIVO DE CENTRAL DE LA DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTÁ 

 

 

206 

VI. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 
 

El JEFE DE ARCHIVO DE CENTRAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ, guardaron silencio, 
por lo que, en este caso, se podrá dar aplicación a la presunción de veracidad 
establecida en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba o 
fundamento legal en contrario. 
 
El Juzgado 69 Civil Municipal de Bogotá D.C. en escrito allegado mediante correo 
electrónico 18 de noviembre de 2022 en el cual indica: 
 
‘’(…) Frente a la solicitud que atañe la acción constitucional de la referencia, es 
pertinente indicar al honorable despacho, que no existe vulneración alguna por 
parte de éste Juzgado, como quiera que la actuación que estima la actora, 
vulnera sus prerrogativas no es endilgable a éste Estrado, en tanto que no es la 
dependencia encargada de realizar el desarchive de los proceso remitidos a las 
diferentes bodegas de archivo que custodia la Oficina de Archivo de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 
 
Máxime que, la petición presentada el 25 de octubre de 2021 fue debidamente 
contestada, como se puede observar en la trazabilidad del correo, adjunta al 
presente escrito. 
 
Corolario de lo expuesto, se itera, no existe prerrogativa alguna vulnerada, por lo 
que solicita de manera comedida se NIEGUE la acción de tutela impetrada y se 
desvincule a esta dependencia. 
 
Por secretaría, acompáñese con el presente escrito, copia del historial del 
proceso registrado en el Sistema Judicial Siglo XXI y la trazabilidad del correo del 
25 de octubre de 2021. (…)’’ 
 
El Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
(Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá) en escrito allegado mediante correo 
electrónico 18 de noviembre de 2022 en el cual indica: 
 
‘’(…) me permito informar que la acción de tutela No. 11001 40 03 074 2016 
00257 00 de WILSON FABIO SUÁREZ LEGUIZAMO como agente oficioso de 
Heidy Johana Gordillo Zubieta contra CAFESALUD EPS, COMPENSAR EPS, 
SUPERSALUD, Y HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN JOSÉ, cuyo 
desarchive se solicitó ante la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA – OFICINA DE 
ARCHIVO CENTRAL, en efecto cursó en este Despacho, y terminó con sentencia 
que negó el amparo constitucional de fecha 07 de junio de 2016, al no ser 
impugnada se envió a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 
empero, fue excluida y devuelta el 09 de noviembre de 2016. 
 
Ante lo anterior, el expediente fue archivado de manera definitiva en la caja No. 
0071 de 2017, paquete que actualmente se encuentra en custodia del área de 
Archivo Central de la DESAJ; ante quienes la accionante incoo su petición de 
desarchivo; dependencia que, además, es la encargada y competente para 
proceder al desarchive correspondiente, en cumplimiento además de las 
previsiones del Artículo 122 del Código General del Proceso. 
 
En el mismo orden de ideas, me permito informar que no se encontró en el correo 
electrónico institucional (cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) -único canal 
autorizado para la recepción de correspondencia o peticiones-, solicitud elevada 
ante la Secretaría de este Despacho por la accionante en torno al desarchive de 
la tutela arriba mencionada. 
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Por lo anterior, es claro que este Despacho no vulnera ni amenaza derechos 
fundamentales del extremo accionante; por cuanto, a la fecha, la acción de tutela 
No. 11001 40 03 074 2016 00257 00 de WILSON FABIO SUÁREZ LEGUIZAMO 
como agente oficioso de Heidy Johana Gordillo Zubieta contra CAFESALUD 
EPS, COMPENSAR EPS, SUPERSALUD, Y HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTIL DE SAN JOSÉ, cuyo desarchive se imploró ante la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA – OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL, no ha sido desarchivada 
ni entregada a éste Despacho. 
 
No obstante, en archivos digitales de este Despacho se encontraron, los 
documentos que a continuación se relacionan y que se remiten como anexo a 
esta respuesta: 
 

 01FalloTutela2016-00257.pdf 
02ContestacionHptalSanJose2016-00257.PDF  
 03AnexoHptalSanJose2016-00257.pdf 
 04AutoVinculacion2016-00257.pdf 
 05AnexosTutela2016-00257.PDF 
 06EscritoTutela2016-00257.pdf 

 
Con fundamento en las razones prenotadas, desde ahora, y con el debido respeto 
solicito a la señora Juez, declarar improcedente la acción en lo que respecta al 
Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá, D.C., transitoriamente convertido en 
Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C.; y en 
consecuencia de ello denegar las pretensiones de la misma, pues se itera, es el 
área de ARCHIVO CENTRAL de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA la encargada 
de desarchivar el expediente requerido por el extremo accionante. (…)’’ 
 
Los despachos judiciales 85, 27 y 23 civiles municipales de Bogotá guardaron 
silencio. 
 
En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad que invalide 
lo actuado el despacho procede a resolver de fondo el presente asunto, previas 
las siguientes. 
 
VII. SUSTENTO JURÍDICO 
 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 
procedimiento preferente y sumario, para la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales cuando éstos resulten amenazados o vulnerados 
por la acción u omisión de autoridades públicas o de los particulares que señala 
este canon constitucional. La acción de tutela está reglamentada legalmente en 
el Decreto 2591 de 1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, 
sólo la hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de otro 
recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como mecanismo 
transitorio de protección para evitar un perjuicio irremediable. 
En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de este 
mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente incoar la acción 
cuando no se disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que busque 
evitar un perjuicio irremediable; y el segundo, puesto que no se trata de un 
proceso en sentido estricto, sino de un procedimiento de aplicación urgente para 
guardar la efectividad concreta y actual del derecho fundamental violado o 
amenazado. 

 
En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace necesario 
que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza de alguna persona, 
por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular, y que para su 
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protección no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se promueva como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o amenazado 
un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si existe o no otro medio de 
defensa judicial para pedir la protección o restablecimiento del mismo. De ser así, 
deberá considerar su eficacia frente a las específicas situaciones de la afectación 
del mismo, puesto que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un 
perjuicio irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 
para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su conocimiento. 

 
Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene lugar o 
es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer un examen del 
acervo probatorio que le permita concluir certeramente sobre la existencia de los 
elementos prescritos por la Corte Constitucional para esta clase de perjuicios. 
 
Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, para que 
se le tutele a la actora su derecho fundamental de petición, radicada ante dicha 
entidad el 08 de septiembre de 2022, frente a lo cual el despacho procede a hacer 
el respectivo análisis: 
 
1.  Presunta violación al derecho fundamental de petición invocado por la 
actora. 
 
Ahora bien, el actor alega como vulnerado su derecho fundamental de petición, 
frente a lo cual da cuenta el despacho que el artículo 23 de la Constitución 
Política, consagra el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades y a que éstas las resuelvan 
oportunamente, de forma clara, precisa y congruente de acuerdo con lo 
solicitado.  
  
En lo atinente al término para resolver la petición elevada por la parte actora el 
08 de septiembre de 2022, ante el JEFE DE ARCHIVO DE CENTRAL DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
BOGOTÁ, se debe dar aplicación al artículo 14 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispuso: 
 

1* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 
PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes 
del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 

                                       
1 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 
De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió respecto de 
los elementos esenciales del derecho de petición, lo siguiente:  
 

“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución 

Colombiana de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución”. Además, la disposición indica que el Legislador es quien puede 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales. Este derecho ha sido históricamente consagrado en 

diversos textos normativos y, según lo ha reconocido esta Corporación, es una 

pieza fundamental en el engranaje de nuestro Estado Social de Derecho. 

Recientemente la Ley Estatutaria 1755 de 2015 reguló su estructura general y 

principios. A su vez, está consagrado expresamente en el artículo 24 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Derechos del Hombre, en los mismos 

términos que en el texto constitucional. 

 

Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición 

es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser personas 

mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros, y a través de éste se 

puede acudir ante las autoridades públicas o ante particulares. Así mismo, el 

derecho de petición tiene un carácter instrumental en tanto a través de éste se 

busca garantizar la efectividad de otros derechos constitucionales, como los de 

información, participación política, libertad de expresión, salud y seguridad 

social, entre otros. 

 

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de fondo 

y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta afirmativa 

a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho está protegido y 

garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 

de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en conocimiento del 

peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características envuelve 

su vulneración por parte de la autoridad o del particular. 

 

Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, los 

referidos elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden 

describirse de la siguiente manera: 

 

(i)               La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y 

los particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas en el 

menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, 

esto es, por regla general, 15 días hábiles. Para este Tribunal es claro que el 

referido lapso es un límite máximo para la respuesta y que, en todo caso, la 

petición puede ser solucionada con anterioridad al vencimiento de dicho 

interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho no se verá afectado y no 

habrá lugar al uso de la acción de tutela. 
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(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades 

y los particulares de responder materialmente a las peticiones realizadas. Según 

esta Corte, para que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la 

respuesta debe observar las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la 

misma sea inteligible y que contenga argumentos de fácil comprensión; 

b) precisión, de manera que la respuesta atienda directamente a lo solicitado por 

el ciudadano y que se excluya toda información impertinente y que conlleve a 

respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia a que la 

respuesta esté conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en 

relación con el trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de manera que, 

si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro 

de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere 

la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una 

petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del 

trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente” 

 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no implica 

otorgar lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia entre el 

derecho de petición y el derecho a obtener lo pedido. En efecto, la sentencia C-

510 de 2004 indicó que “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud 

y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 

cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho 

subjetivo invocado ante la administración para la adjudicación de un baldío, el 

registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de la administración”. 

Así, el ámbito de protección constitucional de la petición se circunscribe al 

derecho a la solicitud y a tener una contestación para la misma, en ningún caso 

implica otorgar la materia de la solicitud como tal. 

 

(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano 

en conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, 

implicaría la desprotección del derecho de petición]. La notificación en estos 

casos se traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. 

Frente a este elemento del núcleo esencial de la petición, esta Corte ha explicado 

que es la administración o el particular quien tiene la carga probatoria de 

demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues el conocimiento de ésta 

hace parte del intangible de ese derecho que no puede ser afectado.’’ 

 

VIII. CASO CONCRETO 
 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su derecho 
fundamental de petición radicado ante la accionada en relación con la omisión 
de dar respuesta a petición elevada por el accionante el 08 de septiembre de 
2022, solicitando el desarchivo de los siguientes procesos: 
 

1. 11001400307420160025700  

2. 11001400308520160060000 

3. 11001400302720160035000  

4. 11001400302320160053700  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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5. 11001400306920160043100 

  

Pues bien, respecto a la vulneración de los derechos fundamentales, encuentra 
este estrado judicial, que revisada la demanda de tutela y el material probatorio 
allegado, el derecho que se sostiene fue vulnerado es el de petición, el cual 

efectivamente ha sido vulnerado  por el JEFE DE ARCHIVO CENTRAL DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA, SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

BOGOTÁ, ya que dentro del plenario no obra prueba sobre la respuesta dada  a 
dicha petición,  por lo tanto habrá de concederse la tutela. 
 
Respecto a la vinculación de los Juzgados 74, 85, 27, 23 y 69 Civiles Municipales 
de Bogotá, encuentra que dichos despachos no han incurrido en afectación 
alguna del derecho invocado por la señora KARLA GIOVANNA BONILLA 
RIVAS, apoderada de la Fundación Hospital Infantil Universitario de San 
José en la acción de tutela que nos ocupa, por lo tanto, se ordenará la 
desvinculación de los citados juzgados. 
 
En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD, de 
Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Constitución, 
 

IX. R E S U E L VE: 
 

PRIMERO: TUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
invocado por el señor KARLA GIOVANNA BONILLA RIVAS apoderada de la 
Fundación Hospital Infantil Universitario de San José. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al JEFE DE ARCHIVO DE CENTRAL DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
BOGOTÁ, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, procedan a resolver de fondo y en forma clara 
la petición elevada por la parte actora el 08 de septiembre de 2022, en la que 
solicito el desarchivo de los siguientes procesos: 
 

1. 11001400307420160025700  

2. 11001400308520160060000 

3. 11001400302720160035000  

4. 11001400302320160053700  

5. 11001400306920160043100 
 
Igualmente, para que notifique al interesado la respuesta conforme a lo 
señalado por el artículo 66 del C.P.A.C.A. 
 
Las autoridades accionadas deberán acreditar el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto, remitiendo copia con destino a este expediente, de las actuaciones 
adelantadas para resolver de fondo y en forma clara la petición elevada por la 
parte actora y demostrar que el contenido de la respuesta fue notificado a la 
interesada o su apoderada conforme a lo señalado por el artículo 66 del 
C.P.A.C.A. 
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TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a los Juzgados 74, 
85, 27, 23 y 69 Civiles Municipales de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más expedito 
y eficaz, en la forma y bajo los términos previstos por el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
QUINTO: EXPEDIR, por Secretaría, de ser requerida, copia auténtica del fallo a 
favor del accionante y de la accionada, previo el pago de las expensas 
correspondientes. 
 
SEXTO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente 
a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
K.D. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Ejecutivo de Alimentos 
110013110015-2018-00325-00 

 
 Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, en 
su escrito obrante a folios 116 a 133 del plenario, mediante el cual solicita la entrega 
de los títulos judiciales en favor de la actora, no es procedente lo peticionado, toda 
vez que dicha entrega, se encuentra sujeto a la aprobación de conciliación 
presentado por las partes o una vez se aprueba la liquidación del crédito.  
 
 En atención al escrito visible a folio 136 a 149, téngase en cuenta para todos 
los efectos a que haya lugar, que la señora BLANCA CECILIA DAZA BLANCO, 
actúa en calidad de apoyo judicial del demandado señor LUIS MARIANO 
COLMENARES ROJAS, en virtud del acuerdo de apoyo No. 325 del 21 de 
septiembre de 2022 celebrado en el Centro de Conciliación de la Fundación Servicio 
Jurídico Popular, en cumplimiento a lo ordenado en autos anteriores.   
 

Así las cosas, en aras de continuar con el trámite pertinente, se tiene por 
notificado al demandado por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., no obstante, 
como quiera que la parte ejecutada presentó escrito el 15 de julio de 2019 (fol. 27 
a 75), suspendió los términos de contestación de la demanda que vencían el 24 de 
julio de 2019, según constancia secretarial visible a folio 76 del expediente.    

 
Ahora bien, respecto a la solicitud de amparo de pobreza solicitada por la 

señora BLANCA CECILIA DAZA BLANCO, quien actúa en calidad de apoyo judicial 
del demandado LUIS MARIANO COLMENARES ROJAS, procede el despacho a 
resolverla en los siguientes términos:   
 

El artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los 
asuntos de naturaleza civil familia entre otros para quien no se halle en capacidad 
de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando se pretenda 
hacer valer un derecho adquirido a título oneroso. 

 
Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la 

manifestación del demandado resulta suficiente para entender su falta de capacidad 
económica para atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa 
por lo que de conformidad con el Artículo 152 del C.G.P., en consecuencia, se accede 
al AMPARO DE POBREZA solicitado por el ciudadano LUIS MARIANO 
COLMENARES ROJAS y se hace acreedor a los beneficios del artículo 154 del 
C.G.P. 
 

De igual manera, para efectos de garantizar el derecho de defensa y de réplica 
del amparado por pobre, y teniendo en cuenta que en la lista de auxiliares de la 
justicia consultada en la página WEB de la Rama Judicial no hay lista abogados para 
amparo de pobre, se designa al Dr. (a) YEFERSON ANDRES LÓPEZ MARTINEZ, quien 
puede ser ubicado en el correo electrónico jeferalopezmabogado@gmail.com, quien 
deberá proceder a la contestación de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia, para lo cual cuenta con el término de ocho (8) días. 

mailto:jeferalopezmabogado@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

 

Por secretaría COMUNÍQUESE la designación por el medio más expedito, 

advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro 

de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en 

las sanciones de ley.  

 
 
                                              NOTIFÍQUESE,  

                                         

  
JSL  
 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Cesación Efectos Civiles  
110013110015-2019-01063-00 

 
En atención al escrito allegado visible a folios 177 a 217 y 220, mediante el cual 

el apoderado de la parte actora, solicita la suspensión del proceso por el término de 

dos (2) meses, con ocasión a un posible acuerdo entre las partes, se REQUIERE a la 

parte demandada, con el propósito que se sirva manifestar si coadyuva dicha petición, 

toda vez que solicita el aplazamiento de la audiencia programada por el despacho y 

no la suspensión del proceso de conformidad con el núm. 2° del art. 161 del C.G.P.    

 

Proceda secretaria notificar por el medio más expedito, dejando las 

constancias del caso. 

 

                                      NOTÍFIQUESE, 

                          

 

 
JSL 

 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 1 8 4  D E  F E C H A   21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Unión Marital de Hecho 
1100131100152018-00557-00 

 

Visto el escrito que obra a folios 524 a 532 en el que se observa que 
mediante acta de conciliación No. 00116 de fecha 20 de octubre de 2022, 

las partes acordaron declarar la existencia de la unión marital de hecho y 
la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial ante el Centro de 

Conciliación de la Fundación Derecho & Formación Tejido Humano, y como 
quiera que el trámite de la referencia buscaba precisamente declarar la 

existencia de la unión marital entre éstos, resulta improcedente continuar con 
el trámite. 

 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Quince de Familia de Oralidad 

de Bogotá, RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente trámite de DECLARACIÓN 
DE LA EXISTENCIA Y TERMINACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN promovido por LAURA KATERIN RINCÓN 
ANAYA contra WILHELM HERNÁNDEZ CASTAÑEDA, por CARENCIA 

de OBJETO, según lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas para las partes.  
 

TERCERO: EXPEDIR copias auténticas de la presente providencia a costa 
de las partes, de conformidad al Art. 114 del C.G.P 

 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. Dejando las constancias 

del caso. 
 

                                       NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JSL  

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medida de protección    

110013110015202200370-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 4 

de Familia San Cristóbal I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 02 de mayo de 2022, por la Comisaría 4 de Familia San Cristóbal I, 

respecto del incumplimiento a la Medida de Protección No. 368 de 2006. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                        NOTIFÍQUESE,  

                                         

  
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 184 de FECHA 21 de noviembre de 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Medida de protección    

110013110015202200779-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Novena de Familia en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el señor CARLOS 

EDUARDO GUZMÁN FERREIRA contra la decisión proferida por la 

Comisaría Novena de Familia el día 26 de octubre de 2022. 

 

Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                 NOTIFÍQUESE,  

                                 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Medida de protección    

110013110015202200781-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 8 

de Familia Kennedy V en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la señora DONNA 

REED HERNANDEZ contra la decisión proferida por la Comisaría 8 de 

Familia Kennedy V el día 26 de octubre de 2022. 

 

Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                      NOTIFÍQUESE,  

                                       

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



83 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medida de protección    

110013110015202200792-01 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 19 

de Familia Ciudad Bolívar I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la señora ALEXA 

MARIA PAEZ MARTINEZ contra la decisión proferida por la Comisaría 19 

de Familia Ciudad Bolívar I el día 08 de noviembre de 2022. 

 

Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Guarda 
110013110015202200780-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

• ALLEGUE la relación de los parientes por línea materna y paterna junto con la 

dirección de habitación o el lugar de trabajo, conforme lo estipula el artículo 395 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 61 del Código Civil.  

 

• ALLÉGUESE el escrito de demanda presentado por abogado o acredítese tal calidad 
por parte del actor, lo anterior teniendo en cuenta que este Juzgado tiene la categoría 
de circuito y no admite actuar en causa propia sin ser abogado. 
 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 del decreto 806 de 
2020, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

•  ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, esto a 

fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

                                              
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medida de protección    

110013110015202200783-00 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría de 

Familia de Tunjuelito en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 18 de octubre de 2022, por la Comisaría de Familia de Tunjuelito, 

respecto del incumplimiento a la Medida de Protección No. 035 de 2019. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                               
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FCHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medida de protección    

110013110015202200794-00 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría de 

Familia de Kennedy Marsella III en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 09 de noviembre de 2022, por la Comisaría de Familia de Kennedy 

Marsella III, respecto del incumplimiento a la Medida de Protección No. 

917 de 2022. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                                         

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Privación de Patria Potestad 
1100131100152022-00784-00 

 
Por cuanto el anterior escrito de demanda de PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
promovido por JENNY PAOLA MENDEZ TORRES en representación de su hija 
ISIS VANESA CASTELLANOS MÉNDEZ contra CRISTHIAN CAMILO 
CASTELLANOS CUERVO, reúne los requisitos exigidos por el art. 82 y S. S. del C. 
G.P., se admite y para su trámite legal el Juzgado dispone: 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. 
del C.G.P.  
  
Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
 
Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. 
 
ALLEGUE la relación de los parientes por línea materna y paterna junto con la 
dirección de habitación o el lugar de trabajo, conforme lo estipula el artículo 395 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 61 del Código Civil. 
 
Se reconoce personería a la abogada MAYRA GERALDINE LOZANO RAMÍREZ 
para que actúe dentro de este asunto en representación de la accionante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, tenga en cuenta la profesional del 
derecho lo estipulado en el inciso 3 del art. 75 del C.G.P. 

 
                                    NOTIFÍQUESE, 

                                       
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 de FECHA  21 de noviembre de 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Revisión sentencia interdicción   
110013110015202200787-00 

 
Se encuentran las presentes diligencias en estudio para resolver lo que en derecho 
corresponda respecto de la calificación de la demanda promovida por MARIA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ DE MEDINA e ILMA MARÍA MEDINA RODRÍGUEZ donde se 
solicita la revisión de sentencia de interdicción proferida en favor de LUIS ALBERTO 
VICTORINO RODRÍGUEZ, advirtiendo el despacho que la competencia para conocer 
del asunto no corresponde a este despacho, en razón a que el proceso de 
interdicción y posterior sentencia no fue adelantado ante este estrado judicial. 
  
En efecto, conforme las reglas generales de competencia en el referido asunto, el 
funcionario competente para conocer de asuntos como el presente recae en el juez 
que adelanto el proceso de interdicción o inhabilitación (artículo 56 de la ley 
1996 de 2019.), el cual dispone: 

  
“los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 
inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 
sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la 
presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación podrán solicitar la revisión de su situación jurídica 
directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 
interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las 
personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos”. (negrilla y subrayado por el despacho). 

  
De tal suerte que, según lo indicado por el apoderado de la parte actora, la sentencia 
dentro del proceso de interdicción fue proferida por nuestro homologo 12 de familia 
del circuito de Bogotá. 
 
Así las cosas, considera este Despacho que carece de competencia para conocer de 
las presentes diligencias por cuanto dando aplicación a la norma en comento, y como 
quiera que del escrito de demanda se colige los descrito en párrafo inmediatamente 
anterior, es el Juez 12 de Familia del Circuito de Bogotá el competente para conocer 
del proceso, en consecuencia, habrá de REMITIRSE el presente asunto, a dicho 
despacho para lo de su competencia. 
 
En estas condiciones, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a los Juzgado 12 de Familia del 
Circuito de Bogotá. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de Reparto 
para la correspondiente compensación. 
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                                       CÚMPLASE, 

                               
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 de FECHA  21 de noviembre de 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sucesión 
110013110015202200788-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento y de defunción de MARCO 
ANTONIO HUÉRFANO CHAPARRO o acredítese el diligenciamiento del derecho de 
petición conforme lo exige el artículo 85 del Código General del Proceso.  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de ELVIS BRANDON HUERFANO 
o acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el artículo 
85 del Código General del Proceso.  

 
• ALLEGUE nuevamente el registro civil de nacimiento de JOSÉ HERNANDO 
HUÉRFANO CHAPARRO toda vez que el aportado no fue debidamente escaneado 
por lo que dificulta su revisión. 

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

                                           
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 de FECHA  21 de noviembre de 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Unión marital de hecho 
110013110015202200789-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE poder dirigido a este despacho para adelantar la acción de la 
referencia, con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, 
esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del apoderado 
coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
• INDIQUE de manera detallada los hechos de la demanda señalando las 
circunstancias de tiempo, modo que dan lugar.   
 
• ADECUE la solicitud de medidas cautelares (fol. 71) de conformidad al Art. 590 del 
C.G.P., lo anterior, teniendo en cuenta que en esta clase de procesos no es procedente 
la solicitud de embargo de bienes sujetos a registro (allegue escrito separado y en 
formato PDF).  

 
• Tenga en cuenta que, para decretar las medidas cautelares solicitadas, deberá 
prestarse caución por el 20% del valor de los bienes objeto de cautela mediante póliza 
judicial expedida por compañía de seguros conforme lo indicado en el artículo 590 del 
C.G.P. 
 
Indíquese el valor del avaluó de todos y cada uno de los bienes objeto de cautela. 
 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado y en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

                                                 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sucesión 
110013110015202200790-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de ANDRÉS MÁRQUEZ CHÁVES 
o acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el artículo 
85 del Código General del Proceso.  

 
• INFORME los datos de notificación de ANDRES MÁRQUEZ CHÁVES 

 

                                       NOTIFÍQUESE,  

                                     
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE D 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Sucesión 
1100131100152022-00793-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone, DECLARAR ABIERTO Y RADICADO 
el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de ISMENIA GARCÍA ROJAS, fallecida 
el día 27 de junio de 2016, en esta ciudad, lugar de su último domicilio. 
 
IMPRIMIR a esta actuación el trámite consagrado en los arts. 490 y ss. del C.G.P. 
 
OFICIAR a la DIAN, para los fines de que trata el art. 844 del Decreto 0624 de 
1989, en el momento procesal oportuno. 
 
En la forma indicada en los artículos 490 del C.G.P. y 10 de la ley 2213 de 2022, 
emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso 
de sucesión del (la) causante ISMENIA GARCÍA ROJAS. Por secretaría procédase 
según lo indicado, dejando las constancias de rigor y contrólense los términos 
correspondientes. 
 
RECONOCER a INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR, en el 5° orden 
hereditario del causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Pablo Enrique Zamora Rojas como apoderado 
judicial del ICBF, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
                                        NOTIFÍQUESE, 

                                    

  
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE D 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Alimentos  
1100131100152022-00796-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone: 

 

ADMITIR la demanda FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA incoada por NORIA 
LID ESPINOSA DE RESTREPO en contra de JUAN PABLO RESTREPO 
ESPINOSA. 
 

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y s.s. del C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágasele entrega de copia de la demanda y 

sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días la conteste y solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se requiere a la parte actora para que indique los nombres y números de documento 

de los demás hijos de la demandante, esto para vincularlos al proceso y de 

conformidad al art. 61 del C.G.P.  

 

Respecto a la solicitud de decreto de alimentos provisionales, se niega por 

improcedente, lo anterior, teniendo en cuenta que en acta de fecha 09 de octubre 

de 2020 la comisaria 11 de familia suba I, señalo alimentos provisionales en favor 

de la aquí demandante. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ JOAQUÍN NARANJO ESTUPIÑAN, para 

que actúe dentro de este asunto en representación 

 
                                    NOTIFÍQUESE, 

                                          
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Alimentos 

110013110015-2022-00799-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

  

• ALLEGUE copia legible, completa y escaneada en PDF, del acta de conciliación 

No. 001329-10 R.U.G. No. 02990 de fecha 26 de julio de 2010 proveniente de la 

Comisaría Quinta de Familia Usme II, donde se acordó las cuotas alimentarias, 

vestuario, los gastos de educación y salud a favor de las menores MARÍA PAULA 

e ISABELLA RAMÍREZ RAMÍREZ, que se pretenden ejecutar, toda vez que el 

aportado a folios 9 y 10, se encuentra borroso haciendo difícil su lectura.   

 

• DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que cada 

cuota y rubro reclamado constituye una pretensión única e independiente. 

 

• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, esto 

a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                              

 JSL 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  184 DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


